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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
 
Tema: Proposición sustitutiva relacionada aumento meta y presupuesto para administrar 
parques y escenarios del sistema de Espacio Público Peatonal y para el Encuentro al 
Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
 
Justificación:  
 
 
De acuerdo con mesas de trabajo adelantadas con la Subdirección Técnica de Parques, se 
identificaron las siguientes situaciones que impactan la meta de lograr los objetivos del 
programa 5 del Proyecto del Plan Distrital de Desarrollo en lo relacionado con “la utilización 
del espacio público como lugar de encuentro se realizarán intervenciones con el objetivo de 
fortalecer la oferta de programas destinados al goce y disfrute de estos escenarios y aportar 
no solamente a la promoción de las prácticas artísticas y culturales, sino también a la 
resignificación del espacio seguro y de encuentro para las comunidades”. Especialmente 
para que los parques sean concebidos como un lugar seguro, iluminado y limpio que 
incentive a la comunidad a disfrutar en familia en cualquier momento del día y la noche. A 
partir del trabajó con la Subdirección técnica de parques encontramos que: 
 
“La meta actual contempla la operación, mantenimiento y vigilancia de 147 parques, sin 
embargo, en el POT se definen 164 parques en la red estructurante, por lo que hay un 
déficit para estas actividades. La necesidad más apremiante es poder garantizar la 
seguridad en los parques y escenarios y canchas no contemplados, lo que se presupuesta 
en un valor adicional de 6.000 millones anuales, pero se requiere el presupuesto al primer 
año para realizar un contrato con vigencias futuras y reducir los costos administrativos del 
proceso. (24.000 primer año) 
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Se requiere cubrir el costo de administración y mantenimiento de los 3 CEFE actuales 
(Tunal, Fontanar y San Cristóbal) que cuestan cerca de 10.000 millones anuales, sin 
contemplar la administración de nuevos Centro de Felicidad. 
 

 
 
Adicionalmente se requiere realizar el mantenimiento, administración y vigilancia de 181 
canchas de fútbol sintéticas y 42 naturales que cuestan cerca de 5.400 millones anuales. 
 

 
 
A la fecha se tienen priorizados 25 parques que requieren implementar sistemas de 
iluminación o independización del circuito para ser administrados como alumbrado público, 
por lo que se presupuesta una necesidad anual de 5.000 millones para implementar 
programas de innovación e iluminación en estos parques. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se propone una adición presupuestal de 105.600 millones 
el programa Espacio público seguro e inclusivo, para la meta 6: Administrar 146 parques y 
escenarios del sistema de Espacio Público Peatonal y para el Encuentro, distribuidos así: 
 

Necesidad 2024 2025 2026 2027 Total 

Ampliación 
vigilancia 

24.000 0 0 0 24.000 

Mantenimiento 
CEFES 

10.000 10.000 10.000 10.000 40.000 

Mantenimiento 
canchas 

5.400 5.400 5.400 5.400 21.600 

Iluminación e 
innovación 

5.000 5.000 5.000 5.000 20.000 

Subtotal 39.400 15.400 15.400 15.400 105.600 
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En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición SUSTITUTIVA: 
 
 
Original meta y presupuesto: 
 

Meta Total inversión  
Administrar 146 parques y escenarios del 
sistema de Espacio Público Peatonal y para el 
Encuentro. 

724.795.988.789 

 
Pliego modificatorio: 
 

Meta Total inversión  
Administrar 164 parques y escenarios del 
sistema de Espacio Público Peatonal y para el 
Encuentro. 

830.395.988.789 

 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


